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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
O, a  3 

 
1 MAR 2025 

94 055, -2025 

La Subprocura 

Ordenamiento 

BIS, 5 fraccioné 

de la Procura& 

fracciones I, II 

el expediente 

Organismo des.  

ANTECEDENTE 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII 

I, IV y XI, 6 fracción 11115 BIS 4 fracciones l y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

ía Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, 

XII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en 
úmero PAOT-2024-7309-SPA-5293 relacionado con la denuncia presentada ante este 
entralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTIk 

CIUDAD 
CAPITAL DE LA 

Ciudad de Méxi 

Se recibió en e .ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) Un pe 
sus heces 
no tiene a 
4 de febré 

 

rito vive en una tipo jaula, no tiene alguna puerta o modo de salir, está viviendo entre 
varillas y costales de cemento y grava (..) se ve que el perrito ya es de edad avanzada, 

! ua ni comida (..) es de raza pastor alemán belga (..) [Ubicación de los hechos: calle 
o, manzana 3, lote 1, colonia La Conchita, Alcaldía Álvaro Obregón 1 (...) 

Esta Procuradu 

en el artículo 1.  

Ciudad de Méxi 

presentes hech 

facultad de ins 

tales fines. 
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ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

9 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
ente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ía Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 

o, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los 
•s, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 

aurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de 

ATENCIÓN E IN 

Para la atenció 

25 de la Ley Or 

así como 85 y 

motivo de la pr 
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Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en c le 4 

de febrero, manzana 3, lote 1, colonia La Conchita, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 s ala 

que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimi nto, 

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, es• cio, 

abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal d 

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido 

artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se const 

siguiente: 

La presencia de 1 ejemplar canino, el cual se describe a continuación: 

1) Canino macho, criollo, de aproximadamente 7 años de edad, el cual responde al nombre de "T y", 

pelaje café y negro. 

• Condición corporal y muscular. El ejemplar canino presentaba una condición corporal y mus lar 

delgada, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protubera ias 

óseas, podía observarse, su cintura se ve claramente y no tenía una fina capa de grasa en el pe• o. 

• Lugar de alojamiento. Se observó al ejemplar canino deambulando libremente, no obstant no 

contaba con protección que le permitiera protegerse de la intemperie; así mismo) el área se ob rvó 

sucia y con heces. 

• Agua y Alimento. La persona encargada de su cuidado, informó le proporciona alimento consis nte 

en croquetas proporcionadas tres veces al día y le brinda agua de forma constante, por lo q se 

percibe un recipiente de agua limpia. 

• Comportamiento. El ejemplar canino mantenía una postura relajada y contacto visual sin manif tar 

agresión, asimismo permitieron el contacto físico y se mostraron dispuestos al juego de ma era 

inmediata; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. Presentaba lesiones en ambas orejas. 

Derivado de lo observado se notificó oficio, a través del cual se hizo del conocimiento a la per 

responsable de los ejemplares, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la L 

Protección a los Animales de la Ciudad de México; y se realizaron las siguientes recomendaciones: 
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CAPITAL DE LA'T 

• Aumentar 

• Brindaras  

• Brindar at 

• Mejorar s 
suficiente 

En seguimiento a 
donde se consta 
facultad conferid 
persona respons 
el ejemplar canin 
refugio contra la 

ejemplar canino 

la condición corporal. 

ua limpia de manera permanente. 

nción médico veterinaria inmediata debido a lesiones en orejas. 

tio de alojamiento que lo proteja de las inclemencias del clima, así como condiciones 
que le permitan desplazarse de acuerdo a su talla. 

lo anterior, esta Subprocuraduría realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, 

• el cumplimiento voluntario de las disposiciones oficiales en materia de bienestar animal, 
a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la 

ble del animal dio atención a las recomendaciones de esta Subprocuraduría, toda vez que 
obtuvo un reacondicionamiento del lugar de alojamiento, permitiéndole tener un adecuado 
inclemencias del clima así como limpieza en dicho lugar de alojamiento, así mismo el 
otivo de denuncia se observaba con una condición corporal ideal. 

En virtud de lo 
conformidad con 
voluntario de las 

ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento 
isposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

• Respecto 
Entidad id 
cuanto a 

1. Aumentar 
2. Brindar ag 
3. Brindar at 
4. Mejorar si 

suficiente 

• Se notific 
ejemplare'  
los Anima 

• Mediante 
animal, la 
Subprocur 
Orgánica •  

Medellín 202, pis 
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 e 

I presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 
ntificó un animal de compañía, el cual contaba con las condiciones de bienestar animal en 
• mportamiento; sin embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones: 
a condición corporal. 

a limpia de manera permanente. 

nción médico veterinaria inmediata debido a lesiones en orejas. 

lo de alojamiento que lo proteja de las inclemencias del clima, así como condiciones 
que le permitan desplazarse de acuerdo a su talla. 

oficio, a través del cual se hizo del conocimiento a la persona responsable de los 
, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección a 
s de la Ciudad de México. 

a promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 
persona responsable del ejemplar canino dio atención a las recomendaciones de esta 
duría, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley 

e esta Entidad. 
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investi 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultad 
misma se emite 'en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párr o de 

este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artíc 
	

27 

fracción VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu d de 

México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos d esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambien I, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial e la 

Ciudad de México. 
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